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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN NUMERO 011/2002

Saltillo,   Coahuila, a  05 de Noviembre del año dos mil  dos - - - - 

LIC. OSCAR PIMENTEL GONZALEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD

PRESENTE.-

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, apartados A, B, C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, 84 y demás relativos a su Reglamento Interno, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/226/2001/SALT/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Institución por el C. ING. MARIO MATA SALDAÑA, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, consistentes en VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LEGALIDAD, A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LESIONES, de que fue objeto por parte del los Oficiales Juan Pablo Guerrero Oyervides, José Fidencio Martínez Velázquez y Comandante Juan Francisco Obregón Aranday, todos de la policía Municipal de Saltillo, a quienes señala como presuntas autoridades responsables, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja,  por lo que  c o n s i d e r a n d o:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado Coahuila, tiene como propósito principal, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto, de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con las disposiciones establecidas por la ley. 

Que al recibirse una queja, esta Comisión, tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez reunidos los elementos  necesarios que le permiten pronunciarse sobre la misma,  emite la resolución que corresponde, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 

  Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo,   tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

 Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y con fundamento en los artículos 45 y 48 , del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Presidente Municipal de la Ciudad de Saltillo, a efecto de que se apliquen las sanciones correspondientes, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.


El día 20 de agosto del presente, el Ing. Mario Mata Saldaña, compareció ante este Organismo, a presentar queja, por hechos que consideró violatorios a sus derechos fundamentales, atribuyéndolos a elementos de la Dirección de Seguridad Publica Municipal de la ciudad de Saltillo,  ya que al levantársele una infracción de tránsito y retirarle la placa delantera  a su vehículo,  solicitó una explicación, circunstancia por la que se generó un despliegue policiaco exagerado, innecesario y  violento en contra de su persona, así como de empleados, clientes de su negocio y transeúntes en general.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto  de los hechos señalados, son:

1.- Queja presentada ante este organismo, por el Señor Mario Mata Saldaña, el 21 de Agosto del presente año, en la que manifiesta:

“... entonces al buscar yo al oficial que se encontraba en frente le hago el comentario, que el por que de la infracción, inmediatamente el dijo; el carro negro?. Le dije; que si. Por que esta en línea roja, me contestó. Le hago el comentario que el carro no esta en línea roja, que no esta obstruyendo el paso de la gente, tuvimos una discusión en eso de si esta o no esta y le hice el comentario que su afán era recaudatorio que no tenía el por que la  infracción. Entonces yo le dije que fuéramos a ver donde estaba mi carro y el me contesta de una manera fuerte y agresiva de que si estaba me iba a quitar la otra placa, a lo cual yo accedí, si me demostraba que si estaba en la línea roja. Entonces inmediatamente el camina, pero se enfrento a mi persona, o sea estábamos al pie de la calle, estaba toda la calle muy amplia y el me enfrenta y me choca su pecho contra mi hombro, hazte para un lado, me dice, ahí le conteste inmediatamente que a mí no me estuviera empujando a lo cual yo lo avente inmediatamente y respondí ante la agresión que sufrí, se lo devolví inmediatamente y el cayó. Si se cayó y se levanto, inmediatamente y se me dejó venir queriéndome golpear y dice O. K. Cuando chocaron nuestros cuerpos y yo lo avente y le dije no me avientes y lo avente otra vez, fue donde cayó. Respondí a su agresión con un aventón igual al que el me dio. Se levanta inmediatamente, trata de agredirme a golpes y hacemos un conato en medio de la calle los dos tratando de manosearnos, en ese momento aparece uno de mis empleados y se le va encima y lo tumba para quitármelo... para lo cual el otro oficial en ese momento se le deja ir al empleado queriéndolo patear, eran dos empleados, el otro oficial se le deja ir a mi empleado viéndolo en el suelo y yo lo detengo... ya se retira y empieza a pedir refuerzos, se levanta el primer oficial, en ese momento el se viene hacía mí yo estaba un poquito descuidado y me gaseo, ...el que se había caído se levanta y se deja ir con el gas sobre mi persona, yo ahí ya lo que hice inmediatamente me meto al negocio, me lave la cara, trate de quitarme el ardor tan fuerte y vuelvo a salir del negocio, después de 5 u 8 minutos y ya había alrededor de 20 a 25 policías afuera, yo al ver la multitud y ver que había mucha gente metida. Le llamo la atención a toda mi gente, entran al negocio... ya déjenos en paz que mañana procederemos: (a los policías) ya estuvo mañana vemos, yo pensando en proceder ante la Comisión y legalmente lo que corresponde y se fueron todo mundo. Ya quieto, todo mundo tranquilo, me regreso a mi  oficina me sigo lavando la cara, recojo papeles, estoy todavía un ratito, vuelvo a salir, como a los 20 o 30 minutos para irme a abordar el carro, que estaba a la vuelta yo voltee hacia la alameda no vi a nadie eran las 8:30 p. m., volteo por instinto de pronto hacía atrás y veo que están agazapados ahí cerquitas de la papelería mas para allá y se me dejan venir los elementos, yo trate de introducirme a mi negocio por protección y en eso yo casi para alcanzar la puerta de entrada sentí una zancadilla, fue donde me fui de bruces, caigo sobre mi brazo me raspo la cara, las rodillas y bueno, se vuelve a hacer el conato de bronca otra vez por que mi gente al ver el grito que yo di, había personal y había gente comprando, ellos se estaban dando cuenta de todo lo que estaba pasando se vuelve a hacer la bronca yo estaba tirado no me podía levantar y ya después de un rato que me ofrecieron ahí ayuda, salgo otra vez a tratar de que se tranquilicen, se calmen, es un conato fuerte, de buena suerte llegaron los medios y de esa manera se paro un poquito la trifulca, yo creo que si no hubieran parecido estas personas hubiera sido un acabose, sobre todo por que teníamos 70 gentes rodeándonos listos para actuar y aparte empezaron a insultar a la gente sobre todo  a las mujeres que estaban en ese momento ayudando entre mis empleadas y sociedad civil que andaba ahí comprando, etc. Las empezaron a insultar no las bajaban de prostitutas y las ofendían con palabras altisonantes de las cuales ya les haré llegar ahí las grabaciones no se si ya se las trajeron, son las grabaciones de todos, llegaron los medios y las grabadoras estuvieron prendidas en todo momento, y en ese momento estuvo todo más tranquilo eran alrededor de 70 elementos con vehículos, granaderas. Un despliegue tremendo, entonces cuando se calmo tantito alguno de los jefes, Obregón Aranday que aquí viene asentado, nos acompaño junto al lugar donde estaba el carro y ahí primero quisieron decir que estaba yo parado en ochavo y ahí no hay ochavo. ¿Como que estoy en ochavo? le dije. Y luego dijo bueno es que realmente no esta en línea roja, reconoció el jefe de ellos que había sido una infracción mal puesta y esta grabado en las cintas que me hicieron favor de llegar, entonces bueno pues fue una infracción pues totalmente inútil y con un despliegue policiaco tremendo por una cosa tan simple... entonces inclusive aquí esta donde mi vehículo no esta interfiriendo la línea de acceso aquí esta la calle, aquí esta Aldama, es el Comandante o Jefe del Operativo, es el Comandante de la Zona Centro, le dice otra persona, después se hizo otra discusión ya el pleito lo estaban haciendo inclusive ahí con el periodista por que no lo dejaban hacer su trabajo, empezaron a gritar también palabras, por eso esta la grabación totalmente... yo ya me lleve dos de mis gentes en mi carro los baje por otro lado para que tomaran taxi, otros muchachos que trabajan ahí, los mandamos en un taxi por protección y bueno pues procedimos ahorita a poner nuestra queja sobre todo por este abuso, aunque esta es la primera que estamos haciendo nosotros la segunda va a ser al Ministerio Público e ir también a Contraloría Municipal para que se queda asentado de que si hubo una agresión.


2.- Copia Certificada de la boleta de infracción número 210889, de fecha 20 de agosto del presente, por concepto de “ estacionarse en lugar prohibido” y “ área  roja”,  signada por el Ofl. Juan Pablo Guerrero Oyervides. Agente de la Dirección de Policía Preventiva Municipal número 641.


3.-  Nota del periódico el Guardián, en la que aparece  la fotografía del vehículo del Ing. Mario Mata, en la que se observa la parte posterior de su vehículo a 20 cm de la línea peatonal.

4.- Cinco Fotografías digitales, tomadas por personal de este Organismo, el 21 de agosto del año en curso, en las que aparece el Sr. Mario Mata Saldaña y en las que se observa lo siguiente:

a) Brazo derecho vendado con férula y lesión en rodilla derecha, aproximadamente de cinco centímetros de diámetro. ( Foto 1 ).

b) Acercamiento de lesión en rodilla derecha en la que se aprecia hematoma en la parte superior de la rodilla de aproximadamente centímetros de diámetro. ( Foto 2 ).

c) Acercamiento de lesión en la pierna derecha, en la que se observa enrojecimiento en  pantorrilla y parte anterior, desde la parte baja de la rodilla extendiéndose aproximadamente unos 17 cm. Hacia abajo. (Foto 3 )

d) Acercamiento del lado derecho del rostro, en el que se advierte enrojecimiento en la  parte alta de la nariz a la altura del tabique de aproximadamente 0.7cm de diámetro. (Foto 4).

e) Acercamiento al rostro del quejoso en el que se observa solo el enrojecimiento en la  parte alta de la nariz a la altura del tabique. (Foto 5).

5.- Cuatro micro casetes, tres marca SONY y uno marca “Panasonic”,  de los que se reprodujo lo siguiente:  

(TRANSCRIPCIÓN LITERAL.)

ING. MARIO MATA.-Aquí esta mi carro afuera los señores van y me multan diciendo que estoy en línea roja y el carro no lo he movido, le digo ven para que veas y el viene, me avienta y me provoca, y yo lo avente, claro que si, ese fue el problema.

VOZ DE MUJER.- Ese fue el problema.

REPORTERO.- ¿Cuál es su nombre completo?

ING. MARIO MATA.- Ing. Mario Mata Saldaña, ya se habían retirado y regresaron ahorita y me avientan.

VOCES DE DISTINTAS PERSONAS.-  Son unos abusones a el lo agarraron entre todos y más a el.

ING. MARIO MATA.-
Quiero que vean donde esta el carro.

REPORTERO.- Ahí vamos para allá. 

REPORTERO.- ¿Que onda, que opinan de esto?.

VOZ MASCULINA.- La situación, es que agredieron a un oficial, venimos nosotros, el se agarra a correr hacia  adentro y cayó, esto es lo que pasó.

VOZ DE DIFERENTES PERSONAS A LA VEZ.- No, no es cierto.

REPORTERO.- ¿Cuál es el nombre del oficial?

VOZ MASCULINA.- Juan Pablo Oyervides, le rompieron la camisa y todo.

VOCES DE DIFERENTES PERSONAS.- No se compara.

REPORTERO.- ¿Cuál es su nombre?

VOZ MASCULINA.- Comandante Aranday.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -TERMINA ESTA SECCION- - - - - - - - 

OTRA VOZ MASCULINA.- Si, soy trabajador del Sr., yo llegue cuando ya estaba el problema y lo seguí y me insultaron ellos que que chingados quería, y le dije; que te estoy pidiendo?.

REPORTERO.- Van a poner denuncia. 

ING. MARIO MATA.-
Voy a acusar a Derechos Humanos, los voy a acusar, o sea, me gasearon,

REPORTERO.-
Que es lo que le dice  Usted a Iván Bermea?

ING. MARIO MATA.-
Lo que pasa es que están en el año de Hidalgo, entonces los mandaron a ellos, ellos reciben ordenes, es el problema, los mandan a multar, toda la gente, se están quejando del exceso de  multas que están haciendo, no completan con lo que están gastando en el Municipio y están mandando a toda la gente a multar por todos los lados.

VOZ DEL TRABAJADOR.-
Ellos vinieron a provocarlo a golpearlo, ya se habían retirado y fueron a traer más patrullas y más elementos, para qué? Para 10 personas que habemos aquí?, para eso?, para golpearlo?.

REPORTERO.- 
 ¿Cuál es  su nombre? 

VOZ DEL TRABAJADOR DEL ING. MARIO MATA.-José Luis Álvarez Soriano.

REPORTERO.- CUAL ES LA VERSIÓN, QUE TE PASO?

VOZ MASCULINA.- Mire, todo se dio por una infracción, al señor le iban a hacer la aclaración.

VOCES DE DIFERENTES PERSONAS.- No, no.

VOZ MASCULINA.- Es por ochavo.

REPORTERO.- Pero el ochavo no es cuando es en la mera esquina?.

OTRA VOZ.- Son de 4 o 5 metros para atrás de la esquina?.

REPORTERO.- Pero la infracción que dice el señor es por línea roja, y bueno en realidad, ¿Nada más dime si hay línea roja? 

VOZ MASCULINA- No, no hay.

REPORTERO.- No hay línea roja, verdad?.

OTRAS VOCES.-
 Aquí esta la línea.

REPORTERO.- ¿Sí la línea esta mal pintada o despintada como se logra apreciar ahí, de quien es responsabilidad?  

VOZ MASCULINA.- Del municipio.

​- - - - - - - - - - - - - - - - -Termina esta sección- - - - - - - - - - -- - - 

VOZ MASCULINA.- El nos ve que venimos y se agarra a correr para adentro y ahí fue donde se cayó.

REPORTERO.- Bueno ¿y que es lo que pasa?, ¿se van a retirar?, ¿ustedes van a estar aquí?, ¿a quienes van a detener? 

VOZ MASCULINA.- No, nos vamos a retirar.

REPORTERO.- Nombre completo?

VOZ MASCULINA.- Juan Francisco Obregón Aranday. REPORTERO.- Comandante? o?
VOZ MASCULINA.- Comandante, Zona Centro.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Termina esta sección- - - - - - - -  

REPORTERO.- Un vehículo Lincón, con placas  EXE 7640.

VOZ MASCULINA.- ¿Cuál es tu problema?

OTRA VOZ MASCULINA.- No te tenemos porque tocar

VOZ MASCULINA.- Por eso cuál es tu problema?

- - - - - - - - - - - - - - -Termina esta sección- - - - - - - - - - - - - - 

REPORTERO.- 04171, patrulla granadera. Unidad 30188.

VOZ MASCULINA.- Vino nada más a conciliar las cosas y a tranquilizar todo el movimiento.

REPORTERO.- 
Cree usted que este caso amerite la destitución, se quite a Iván Bermea?

VOZ FEMENINA.- 
Si amerita que se quite al señor, es demasiada vergüenza para uno. Le da más vergüenza a uno que al señor.

OTRA VOZ FEMENINA.- Viendo este caso tan violento y con personas que son de verdadero trabajo.

REPORTERO.- El espectáculo que dan.

VOZ FEMENINA.- Ya todo esta bien corrupto y no es posible. Le vamos  a agradecer mucho al señor, o sea que por el mismo tome la iniciativa y se largue, me oíste Iván, por ti mismo.

- - - - - - - - - - - - - - -Termina esta sección- - - - - - - - - - - - - - -

ENTREVISTA AL LIC. IVAN BERMEA PEREZ.

REPORTERO.- ¿Está enterado de la situación que paso ahorita en la zona centro de la ciudad? 

LIC. IVAN BERMEA.-
Si mire estoy enterado, y de hecho aquí están conmigo por que los mande citar, al oficial que en primera instancia, levantó la infracción, así como el comandante Obregón Aranday, que es el encargado de la zona centro. La versión que ellos me dan de que el oficial, el primer oficial que llegó, llegó a infraccionar el vehículo, que ahora sabemos pertenece al señor Mario Mata Saldaña, por estar estacionado en un lugar prohibido. Se levantó la infracción, llega el propietario, esta persona entabla una discusión con el oficial y llega a una serie de empujones que le rasgaron la camiseta al oficial. 

REPORTERO.- ¿Cuál fue el inciso por el que se levantó la infracción?

LIC. IVAN BERMEA.-
Estacionarse en lugar prohibido.

REPORTERO.- ¿En este caso que era lo que marcaba el Reglamento?

LIC. IVAN BERMEA.-
Es línea roja.

REPORTERO.- Tenemos fotografías donde no hay tal línea roja en ese lugar. 

LIC. IVAN BERMEA.-
Bueno, yo quisiera comentar la versión que me están comentando los oficiales ahorita. Yo voy  hacer un comentario también del señor Mario Mata Saldaña.

REPORTERO.- De hecho el Comandante Aranday, declaró ante el Vanguardia que no existe tal violación al Reglamento de Tránsito. 

LIC. IVAN BERMEA.-
Así es, el después se manda citar al Comandante Oregón Aranday para que viera cual fue el motivo del altercado con este policía.

REPORTERO.- ¿Por qué la presencia de tantos elementos? 

LIC. IVAN BERMEA.-
 Ahí tenemos destacamentados a muchísima gente, precisamente por la cuestión del problema de vialidad que tenemos.

REPORTERO.- ¿Esta movilización es normal?

LIC. IVAN BERMEA.-
Esta movilización es normal, tenemos mucha gente destacamentada porque es una hora en la cual, bueno pues, es un horario problemático, es una hora pico, en la zona centro, y bueno, pues tenemos mas de cien elementos destacamentados en todo lo que es el primer cuadro de nuestra ciudad, estoy hablando de pedestres, motorizados, patrulleros, ciclistas, y bueno, el hecho de que haya mucha presencia obedece a una problemática que tenemos ahí constantemente 

REPORTERO.- Bueno, pero justifica los golpes?

LIC. IVAN BERMEA.- De ninguna manera. Yo quisiera terminar de contar la versión, me comenta el Comandante Obregón Aranday, que él, al informársele esta situación y al llegar al  lugar el señor Mario Mata, se percata de la presencia de los oficiales, se mete corriendo al estacionamiento, el se tropieza con un escalón y se da un golpe, aparentemente en el hombro o en el brazo, los empleados de la negociación de él, salen y creen que los oficiales lo agredieron, cuando no hubo ninguna agresión por parte de los oficiales. Al pensar que los oficiales lo agreden los empelados agreden a los oficiales y se trata por parte del Comandante Obregón Aranday, de evitar que los oficiales respondan a la agresión de los comerciantes.

REPORTERO.-
Bueno  esa es la versión oficial, pero, entonces quiere decir que en versión del señor Mario Mata quien dice que fue golpeado, está versión fue descartada? 

LIC. IVAN BERMEA.- No. Nosotros  tenemos un órgano que es la Contraloría que se encarga de investigar cualquier queja con base en declaraciones, en testimoniales, en fotografías, en todo lo que se pueda aportar, a la integración de esta investigación y si el señor Mario Mata, realmente  dice que esto fue producto de una acción injustificada o violenta por parte de nuestros elementos, bueno yo lo primero que pediría, es que presente la denuncia, nosotros somos los primeros interesados en que se aclare y salga la verdad de los hechos, de cómo sucedieron.

REPORTERO.- ¿Lic. Bermea¿ 

LIC. IVAN BERMEA.-
 Si resulta una responsabilidad por parte de los    oficiales, no vamos a dudar en que se aplique la sanción a que se hagan acreedores.

REPORTERO.- ¿Lic. Bermea aproximadamente entre 60 y 80 oficiales, llegaron a ese lugar.

LIC. IVAN BERMEA.- ¿Cuántos?

REPORTERO.- 60 y 70 oficiales, llegaron granaderos, llegaron patrullas, llegaron ciclistas, llegaron pedestres, por eso le comentaba yo, si es normal esta movilización? 

LIC. IVAN BERMEA.-
A menos de que fuera pasando por ahí un grupo de acción rápida que son los que tenemos.

REPORTERO.- Pues en realidad fueron llamados como nos informaron elementos de ahí, de la Policía Municipal, que fueron llamados en solicitud de apoyo, al momento de llegar, ahí dicen palabras como “culos”, “arrastrados”  fueron lo que manejaron los oficiales de policía a la gente que permanecía ahí, incluso hubo agresiones directa a los representantes de los medios de comunicación.

LIC. IVAN BERMEA.-
Yo lo que puedo pedir, o puedo solicitar es de que se presente una denuncia y nosotros somos los primeros interesados, porque así los hemos manifestado, que la política de esta administración es en contra de la prepotencia, el maltrato, el cohecho y bueno si resulta responsabilidad, nosotros vamos a ser los primeros interesados en que se aplique una sanción a los oficiales que no están convencidos de cual es la política de esta administración, eso es lo que yo pudiera comentar.

REPORTERO.- ¿Lic. Bermea, la ciudadanía de Saltillo que estuvo presente en ese lugar solicita que usted entregue su renuncia voluntaria.- 

LIC. IVAN BERMEA.-
No. No, aquí las personas que resultan responsables son las que van a tener que afrontar las responsabilidades o las consecuencias, nosotros estamos haciendo un trabajo al frente de la Corporación y es entrar precisamente en la situación, pero que si también los oficiales fueron los ofendidos, o los agredidos, bueno pues también nos interesa que la ciudadanía conozca la verdad de los hechos.

6.- Acta Circunstanciada de fecha  22 de agosto del 2002, levantada por el Lic. Felipe Cruz García, Visitador Adjunto de la Primer Visitaduría de este Organismo, en la que anota:

“...me constituí en la Papelería Alameda, que se encuentra ubicada en la calle de Aldama esquina con Purcell, de esta ciudad, con la finalidad de entrevistarme con el quejoso y a efecto de que me indicara el lugar exacto en que estaba estacionado su vehículo el día en que ocurrieron los hechos, mismo que manifestó que su coche se encontraba estacionado a la vuelta de su local sobre la calle de Purcell, por lo que el suscrito le solicito que indicara el lugar preciso, acto seguido el Sr. Mata me condujo a la Calle de Purcell, donde fueron tomadas tres fotografías, en las que el Sr. Mata indica el lugar en el que estaba estacionado el vehículo, mismas que se anexan a la presente acta...”


7.- Tres fotografías digitales, tomadas el 22 de agosto del presente, durante la diligencia de inspección practicada por el personal de esta Institución, en el lugar en el que ocurrieron los hechos, en las que se observa lo siguiente:

a) Calle de Purcell, en la que se aprecia una línea roja deteriorada pero visible, en la guarnición de la banqueta y un hidrante, a 4.11 m de la esquina del inmueble ubicado en el cruce de Purcell y Aldama, con una línea roja al frente y extendiéndose 1.27 m, después de este. (Foto 1).

b) Intersección de la calle de Aldama y Purcell, en la que se encontraba estacionado el vehículo de Ing. Mata  Saldaña, el día de los hechos y en la que se observa una línea roja deteriorada pero visible, en la guarnición de la banqueta,  misma que mide 3.1 m desde el  señalamiento para el cruce peatonal y que se extiende a lo largo partiendo sobre la calle de Purcell. (Foto 2).

c) Intersección de la calle de Aldama y Purcell, en la que se observa al Ing. Mata, señalando el lugar hasta el que se encontraba estacionado su vehículo,  señalando de la línea amarilla peatonal hasta antes del hidrante. (Foto 3).

8.- Acuerdo de Admisión de queja de fecha 23 de agosto del presente.

9.- Oficio número PV-1324-2002, de fecha 23 de agosto del presente, dirigido al C. Lic. Liberto Hernández Ortiz, Encargado de la Policía Preventiva Municipal, de esta Ciudad, en el que se  solicitó informe pormenorizado respecto de los hechos  de que se duele el quejoso.

10.- Oficio Número 257/2002, de fecha 26 de agosto del 2002, signado por el Lic. Liberto Hernández Ortiz, Encargado de la Dirección de Policía Preventiva Municipal,  mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión, en el que  señala:

“... que son parcialmente ciertos los hechos... específicamente en cuanto a que siendo las 20:10 hrs del día 20 del mes y año en curso, le fue aplicada una infracción, a la cual se hizo merecedor por haber cometido una violación al Reglamento de Seguridad Pública  de Tránsito y Vialidad Municipal, con lo cual en ningún momento se le trasgredieron sus derechos de legalidad y seguridad jurídica ... y menos aún que le hayan sido provocadas algún tipo de lesiones por el personal dependiente de la Dirección a encargo, sino que la realidad de los hechos motivo de la presente es como se detalla en las diversas tarjetas informativas (tres) que le anexo al presente... elaboradas por los C.C. Comandantes y Oficiales de la Policía que intervinieron en dichos hechos y anexando además como soporte de las mismas la constancia de la valoración médica a que fue sometido el oficial  José Fidencio Martínez Velázquez, en consecuencia de la agresión física de que fue objeto por parte del quejoso y de personas a su mando, así como de copias de fotografías en las cuales se precia (sic) el estado en el cual quedó el uniforme... anexo el informe de la fatiga  y/o estado de fuerza del departamento de policía ciclista del segundo turno de fecha 20 de agosto del año en curso de lo que se desprende que es evidentemente exagerado el número de oficiales que refriere el quejoso ...”


a).- Tarjeta informativa de fecha 20 de agosto del 2002, dirigida al Lic. Iván Bermea Pérez, en su carácter de Director de la Policía Preventiva Municipal, signada por los oficiales Juan Francisco Obregón  Aranday y Rosalio Escobedo Saldaña, mismo que señala:

... “ siendo las 20:40 hrs., al encontrarse en la calle de Manuél Pérez Treviño y M. Suess de la Zona Centro, se presento ante nosotros el oficial ciclista # 48 Juan Pablo Guerrero Oyervides y el oficial ciclista # 27 José Fidencio Martínez Velázquez, siendo el primer de estos quien traía su playera de servicio rota y presentaba unos rasguños a la altura de la pantorrilla izquierda indicándonos que había tenido un problema con una persona de la papelería Alameda que se ubica en la calle de Juan Aldama entre Álvaro Obregón y Guillermo Purcell, por haberle elaborado una infracción por estar estacionado en área roja en la intersección de paseo de los maestros y Guillermo Purcell,  y que al retirarse del lugar, un trabajador de dicha papelería lo seguía a bordo de una motocicleta hasta llegar al área adoquinada, por lo que optamos por dirigirnos al lugar del incidente y para evitar hacer un problema más grande arribamos al lugar a pie, y al estar próximos a dicho lugar una persona con camisa amarilla al percatarse de nuestra presencia empieza a correr por el estacionamiento de la papelería, antes de entrar cae desde su propia altura y al aproximarnos del interior salieron varias personas de ambos sexos al parecer empleados de dicho lugar, reclamándonos en forma muy agresiva el por que lo habíamos tumbado indicándoles los suscrititos que se había caído solo, acercándose hacía nosotros en forma agresiva y amenazante, percatándonos que algunos de ellos traían en sus manos cinturones y palos, por lo que al estar retrocediendo uno de nosotros es agredido por la espalda (el primer Oficial Juan Francisco Obregón Aranday), por lo que optamos evitar la agresión, viéndonos en la necesidad de solicitar apoyo ya que de nosotros solamente éramos cuatro oficiales y de ellos eran aproximadamente 20 personas de ambos sexos, arribando al lugar después de algunos minutos varios oficiales, ciclistas, la unidad 30131 y la unidad 30188, logrando con esto que cesaran las agresiones hacía nosotros, siendo en ese momento que al lugar arribaron reporteros de Vanguardia tomando fotografías y al preguntar sobre lo sucedido todas las personas señalaban a uno de los suscritos como el que había iniciado la riña sin dejar en todo momento de amenazar e insultar a los suscritos, y al ser cuestionado por la prensa sobre lo sucedido se le indicó que todo fue por una infracción después de lo cual optamos por retirarnos del lugar, así mismo el motivo por el cual nos habíamos aproximado al lugar era únicamente de averiguar y conocer la versión de la persona que había agredido y dañado el uniforme de la Beta #48, es por eso que arribamos al lugar sin patrulla y únicamente cuatro elementos  y si dichas personas no accedían a dialogar se le iba a dejar por escrito un citatorio al responsable del lugar para que se presentara con el C. Juez Calificador, siendo que al momento de que inició la agresión perdimos en el lugar los formatos mencionados y además que elementos que nos acompañaban eran los oficiales ciclistas José Fidencio Martínez Velázquez, y Francisco Isidoro Cruz Rodríguez siendo el primero de estos quien presento molestias en sus partes nobles por la agresión de la cual fuimos objeto. Cabe hacer mención que los suscritos nos enteramos que la persona de camisa amarilla era el que momentos antes había agredido al oficial ciclista #48, y que en ningún momento dicha persona fue tocada por nosotros ni para su detención,  ni para algún tipo de auxilio y que en ningún momento se le indicó a ninguno de ellos que nuestra presencia era para llevar a cabo alguna detención. Dos jóvenes estudiantes que se encontraban en esos momentos en la paletearía denominada La “Michoacana” nos proporcionaron sus nombres, ya que ellas presenciaron cuando la persona antes mencionada se cayo por si sola, e indicaron que identificaban quienes fueron los que iniciaron la agresión hacía los suscritos. ...” 

b) Tarjeta informativa de fecha 20 de agosto del 2002, dirigida al Lic. Iván Bermea Pérez,  entonces Director de la Policía Preventiva Municipal, signada por el oficial Juan Fidencio Martínez Velázquez, número de empleado 11115, en la que señala:

“. . . que siendo las 20:10 hrs., del día de hoy, al encontrarme en mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad B-27, asignados al sub-sector  3-, al circular por las calles de Purcell y Aldama de la Zona Centro, en compañía de mi compañero el C. Oficial Juan Pablo Guerrero Rodríguez, nos percatamos de que sobre la primera vía en mención y sobre el área roja se encontraba estacionado un vehículo de la marca Mercedes Bens, tipo sedán Lincon color negro de modelo  aproximadamente 2000 con placas de circulación EXC-7640 del Estado de Coahuila, sindo (sic)  lo anterior el motivo por el cual descendí de mi unidad así como mi compañero preguntando a varias personas hay (sic) presentes acerca de si dicho vehículo era de su propiedad no obteniendo respuesta afirmativa por lo que procedió me (sic) compañero a elaborar el folio de infracción por violación al articulo (sic) 202 inciso 21 y permaneciendo en esa intersección por algunos minutos y al continuar nuestro recorrido precisamente frente a la paletería “La Michoacana”, que se ubica por Juan Alameda a un costado de la Papelería denominada ALAMEDA, fuimos interceptados por una persona del sexo masculino del cual desconozco sus generales el cual se dirigió hacia nosotros cuestionados el por que se le había hecho la infracción al vehículo en mención, contestándole mi compañero que únicamente había sido elaborada por estacionarse en área no permitida (AREA ROJA). Esta persona empezó a insultarnos diciéndonos (que donde estaba la puta área roja, y que no había ningún pinche señalamiento y que nada más nos dedicábamos a robar y a chingar a la gente que éramos unos pinches pendejos)  y al mismo tiempo el suscrito intentaba convencer a la persona en mención que momentos antes de elaborar la infracción mi compañero y yo efectuamos contacto con varias personas (preguntando de quien era dicho vehículo), no logrando su ubicación para indicarle que lo ubicara en un lugar más adecuado y permitido y el (sic) lugar de entenderme la persona del sexo masculino manifestó que como chingados no iba a saber la pinche gente de quien era el carro y que apoco nosotros mismos no lo conocíamos, por lo que el suscrito le conteste de manera atenta  que no tenía el gusto de conocerlo, manifestando nuevamente que éramos unos pendejos, pero que íbamos a saber quien era él, repentinamente le dio un aventón en el pecho a mi compañero, logrando tumbarlo hacia atrás sobre su bicicleta provocándose lesiones leves en sus piernas, por lo que lo ayude a levantarse, y para esto ya encontraban (sic) otras personas apoyando al responsable entre ellos le dieron unos golpes y lo aventaban entre ellos de un lado para otro, volviéndolo a derribar y aún al tratar de incorporarse mi compañero lo seguían galoneándolo, (sic) tratando el suscrito de calmar a dichas personas para ya (sic) no siguieran agrediéndolo para posteriormente observar que le rompieron la playera del uniforme a mi compañero. Por lo que nos retiramos del lugar por la calle de Aldama con rumbo al mercado Jaurez (sic) lugar donde nos entrevistamos con el C. T. Juan Fco. Obregón Aranday, y el R. T. Rosalio Escobedo Saldaña, a quien les hicimos conocimiento de lo sucedido, e indicándole el C. T. al (sic) mi compañero que se quedara en dicha caseta con el fin de evitar más problemas y que nada más lo acompañáramos el suscrito, el R. T. y el Ofl. Fco. Isidoro Cruz Rodríguez, para dialogar con esta persona, trasladándonos y al llegar al lugar del incidente la persona que momentos antes nos había agredido físicamente y verbalmente, repentinamente corrió al interior de la papelería Alameda, por el lado del estacionamiento y observando el suscrito que perdió pisada cayendo al suelo de su propia altura levantándose y gritando a otras personas que salieron del interior de dicho negocio las cuales traían objetos diversos (cintos, palos), con intención de agredirnos y al momento que el C. T. quiso dialogar con dichas personas siendo estas aproximadamente 20 personas de ambos sexos los cuales nos empezaron a rodear y golpeando una de ellas por la espalda al C. T. con una patada, aún así tratando de calmar a dichas personas pidiéndole que se tranquilizara ya que únicamente habíamos acudido a explicarle el detalle de la infracción, lo que no entendieron estas personas y de repente sentí que me agredieron con una patada por la espalda así como otra en la región baja (testículos), por lo que se solicitó apoyo a la central de radio arribando aproximadamente 4 oficiales así como la unidad 30131 y la unidad 30188, logrando con esto  que no fueran ajerdirnos (sic) de una manera más severa enseguida de esto llegaron reporteros de diferentes medios, los cuales tomaron varias fotografías, y al preguntar que sucedía los responsables manifestaron que los suscritos habían provocado el escándalo y la agresión de que fuimos objeto aclarándoles lo sucedido a los mismos, que la única finalidad que se Buscaba (sic) era conocer la versión de la  persona que aún se encontraba inconforme por la infracción gritando en ese momento que si ahora junto sibiamos (sic) quien era él y que esto a un no se terminaba, para posteriormente retirarnos del lugar para dirigirnos a los consultorios médicos para la atención del suscrito ya que era demasiado el dolor en las partes mencionadas ...”


c) Tarjeta informativa de fecha 20 de agosto del 2002, dirigida al Lic. Liberto Hernández Ortiz, Director de Policía Preventiva Municipal, signada por el Ofl. Juan Pablo Guerrero Oyervides número de empleado 10340, en la que afirma:

“. . .  que siendo las 20:10 Hrs del día de hoy, al encontrarme en mi servicio de prevención y vigilancia a bordo de la unidad B-48, asignados al sub-sector 3-, al circular por las calles de Purcel y Aldama de la Zona Centro, en compañía de mi compañero el C. Ofl. José Fidencio Martínez Velázquez, nos percatamos que sobre la primera vía en mención y sobre el área roja se encontraba estacionado un vehículo de la marca Mercedes Benz, tipo sedán Lincon color negro de modelo  aproximadamente 2000 con placas de circulación EXC-7640 del Estado de Coahuila, sindo (sic)  lo anterior el motivo por el cual descendí de mi unidad así como mi compañero preguntando a varias personas hay (sic) presentes acerca de si dicho vehículo era de su propiedad no obteniendo respuesta afirmativa por lo que procedió me (sic) compañero a elaborar el folio de infracción número 210889 por violación al articulo (sic) 202 inciso 21 y permaneciendo en esa intersección por algunos minutos y al continuar nuestro recorrido precisamente frente a la peletería la Michoacana, que se ubica por Juan Alameda a un costado de la Papelería denominada ALAMEDA, fuimos interceptados por una persona del sexo masculino de aproximadamente 43 años de edad de complexión regular de cabello negro y del cual se ignoran sus generales, el cual inmediatamente pregunto cual era el motivo de la infracción y que se le había aplicado contestándole  el suscrito que únicamente había sido elaborada por estacionarse en área no permitida (AREA ROJA). Lo que en ningún momento entendió  y por contrario  me agredió verbal y físicamente diciéndome (sic) (que donde estaba la puta área roja, y que no había ningún pinche señalamiento y que nada más nos dedicábamos a robar y a chingar a la gente que éramos unos pinches pendejos)  y al mismo tiempo me aventó cayendo encima de mi unidad provocándome algunas lesiones en los glúteos y pantorrilla izquierda, siendo ayudado para levantarme por mi compañero y para esto ya se encontraban varias personas apoyando a mi agresor y entre estos me dieron algunos golpes volviendo a derribarme, así como jaloneándome de la playera, resultando dañada la misma (siendo esta color gris en el cuello azul marino manga corta  la cual al frente del lado derecho tiene la leyenda de escuadrón de ciclista y en el lado izquierdo parte superior el logotipo o emblema de la D.P.P.M.) resultando rota del área del hombro y clavícula  siendo oportuna la intervención de mi compañero únicamente para evitar que fueran a a gredirnos de una manera más grabe (sic) logrando retirarnos de ese lugar por la calle de Aldama hacía el mercado Juárez  donde encontramos al C. T.. Juan Fco. Obregón Aranday, y el R. T. Rosalio Escobedo Saldaña, a quien informamos de lo sucedido, dirigiéndose los mismos hacia el lugar  donde fui agredido siendo acompañado por los C.ofl. (sic) José Fidencio Martínez, y Fco. Isidoro Cruz Rodríguez,  ya que por ordenes de mi comandante y a fin de evitar un problema mayor yo permaneci en la caseta en mención. Para posteriormente elaborar la presente tarjeta informativa. Cabe hacer mención que al retirarnos  mi compañero y yo del exterior de la paletería  señalada se aproximaron a nosotros dos personas del sexo femenino, quienes dijeron responder a los nombres de Maria Dolores Colunga Rodríguez de 22 años de edad y con domicilio en Privada Matamoros interior 10 de la Zona Centro  y María del Carmen López Rodríguez , de 18 años de edad con domicilio en Miguel López Portillo número 606 de la col. Satelite Sur, quienes manifestaron haber quedado sorprendidas por la manera en que fui agredido y manifestando su disponibilidad para cualquier aclaración....”


11.- Oficio número 259/2002, de fecha 27 de agosto del presente, signado por el C. Lic. Liberto Hernández Ortiz, Encargado de la Dirección de Policía Preventiva Municipal, a través del cual remite dos fotografías originales, así como un audio casete.

a) En la fotografía 1,  se observa al oficial Juan Pablo Guerreo Oyervides, con la manga del uniforme desgarrada a la altura del hombro.

b) En la fotografía 2, se observa a los oficiales Juan Pablo Guerreo Oyervides, y José Fidencio Martínez Velázquez, el primero de ellos con la manga del uniforme desgarrada a la altura del hombro 

c) Audio casete de la marca Fuji, del que se extrajo lo siguiente: 

“TRANSCRIPCION DEL AUDIO CASSETE APORTADO COMO PRUEBA POR EL C. LIC. LIBERTO HERNÁNDEZ ORTIZ, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL”

Voz Masculina.- Dile aquí a la prensa lo que el día de ayer, se suscitó por la noche verdad?

Ing. Mario Mata.- Así es.  

Voz Masculina.- Bueno quisiera escuchar su versión en sus propias palabras ingeniero que sucedió el día de ayer?. 

Ing. Mario Mata.- Bueno, pues algo que nosotros ya habíamos manifestado  no?, que hay un exceso ahorita de infracciones verdad?, como que en el  año de Hidalgo están tratando de recaudar todo lo posible, y ayer, bueno pues a pesar de que mis vehículos ya anteriormente habían sido infraccionados, pues no había sucedido mas que  ir a pagar la multa y regresarme la placa. Pero ayer fue la gota que derramo el vaso, mi vehículo se encontraba estacionado a la vuelta de mi negocio verdad?, y a la hora que ya me retiraba, veo que esta infraccionado y entonces estaban dos policías en la calle de Aldama parados, voy con ellos y estaba una persona precisamente otro Ciudadano diciéndoles que por que lo habían infraccionado si el no había cometido multa infracción, yo me acerco y le digo; ¿oye quien me infracciono?, yo fui,  le dije; ¿oye por que? me dijo estas en línea roja, y  le dije no estoy, y empezó la discusión. Le dije ven y demuéstrame que estoy en línea roja, entonces el me dice; si voy, te voy a quitar la otra placa, le dije; bueno, vamos para que veas que no estoy en línea roja y entonces en lo que me doy vuelta el pasa y me empuja verdad?, ósea en un acto de autoritarismo me volteo y le digo a mi no me empujes, le suelto incluso una palabra altisonante, verdad, y lo aviento y se cae, entonces se hizo la trifulca verdad?, ahí y el hombre se levanta y me gasea inmediatamente, entonces me tuve que meter al negocio, rápido me fui a lavar la cara los ojos y salgo y mi gente ya estaba muy molesta afuera discutiendo, ya para esto ya habían llegado como otras veinte veinticinco policías y yo la calme la bronca, y les dije; oye ya metánse, ya no hagan bronca y mañana ponemos la denuncia ante el abuso, y se calmo no? ósea, metí a mi gente, se retiraron ellos y ya todo paso, me metí al negocio, termine de hacer lo que tenía que hacer para cerrar, salgo como a los veinte minutos ya para retirarme otra vez  y en lo que voy saliendo a la calle me doy cuenta donde volteo, que vienen corriendo diez gentes a agredirme, ósea de parte de ellos, otra vez, ahí me devuelvo corriendo hacia el negocio corriendo y en eso me mete uno de ellos una zancadilla, caigo al piso verdad?,  inclusive aquí traigo que tuve que ir  hospital  traigo luxado, inflamado, y raspado de  la cara, y se vuelve a hacer otra vez, la bronca. Mis empleados, las muchachas salen a enfrentarse, la gente que estaba adentro del negocio las señoras que estaban haciendo sus compras, pues salen también y se hace trifulca verbal verdad?, ante la agresión y ya para esto ya  había setenta policías afuera ósea un exceso de policías.

Voz Masculina.- Setenta policías afuera. 

Ing. Mario Mata.- Setenta policías, inclusive, hay fotos, hay grabaciones, donde después fuimos al lugar donde estaba el carro y reconoce uno de sus jefes que no estaba yo invadiendo la línea roja, ni estaba obstruyendo y reconoció  que no procedía la multa verdad?, Este,  ya después, ante esto pues,  seguimos en las agresiones verbales  y bueno ya inclusive los policías la arremetieron contra los medios, ósea, ya no era contra mi la bronca, no, ya se empezaron a pelear con los medios, verdad? y yo lo que bueno, ya en ese rato me dolía mucho el brazo, calme la bronca ahí con mi gente y  nos retiramos no?, yo me fui al hospital y ahorita pues aquí estoy.

Voz Masculina.- Todo esto por una supuesta infracción?

Ing. Mario Mata.- Que no procede, por que está la grabación, están las fotografías donde mi carro nunca invadió no?, lo que pasa, pues bueno, es ante el exceso de deudas que trae el municipio verdad?. Pues, están en el año de Hidalgo,  no han hecho las obras que pide la comunidad, se han dedicado a otras cosas  verdad?. Este, inclusive lo vimos, nos van a aumentar hasta el agua verdad?, todo esto por que, el alcalde trabaja para los españoles probablemente y no para la ciudadanía.

Voz Masculina.- Ingeniero Mata  yo tengo un par de ...  acotaciones ahí, de comentarios, a mí me llama mucho la atención dos cosas, primero que el policía y es que esto, lo grave es que no es un solo policía, todos hacen lo mismo cuando, uno como ciudadano les pide una explicación de su proceder ellos se molestan?.

Ing. Mario Mata.- Si.

Voz Masculina.- A mi me llama mucho la atención que le haya dicho a Usted, el policía vamos, pero si esta mal estacionado te quito la otra placa.

Ing. Mario Mata.- Si. 

Voz Masculina.- Creo que eso, no es la actitud que debe de tener un servidor público... 

Ing. Mario Mata.- Queriéndome hacer sentir su autoridad y la molestia es esta, ósea, si uno que bueno pues es un este gente.

Voz Masculina.- Es un empresario de trabajo reconocido.

Ing. Mario Mata.- Que de alguna forma tengo un trabajo en la comunidad verdad?, y pues hay gente que me conoce digo, oye, imagínate al obrero normal,  ósea.

Voz Masculina.- No, no. 

Ing. Mario Mata.- Oye, me llega a tocar este incidente fuera de mi negocio, en otra  calle, ósea, yo creo que las consecuencias hubieran sido mas graves no?

Voz Masculina.- Si, y es la opinión a la que me iba a referir a la segunda parte, de esto que me inquieta mucho, lo otro que me inquieta es, como si ya se había tranquilizado todo, si usted ya estaba en el interior de su negocio, como es posible que lo estuvieran esperando afuera?. 

Ing. Mario Mata.- Como chundos. 

Voz Masculina.- Exacto como pandilleros, para agredirlo, es que no puede ser.

Ing. Mario Mata.- Después de veinte minutos que ya salgo yo para retirarme de nuevo, mi carro estaba a la vuelta, iba yo para allá y en eso que volteo, veo que vienen corriendo otra vez y antes de alcanzarme a meter, me mete uno de ellos una zancadilla, caigo al piso, me quiebro, digo no me lo quiebro, ósea, estoy luxado verdad? estoy vendado, con yeso, entonces esa es la molestia, oye, de un incidente tan sencillo, ese despliegue policiaco de setenta gentes, bueno pues, ojalá, así fueran para actuar donde de veras hay delitos no?, en las colonias donde hay pandillerismo, los asesinatos que se han dado últimamente pero no,  ósea, el afán de ellos es dinero ahorita no?, ósea y hemos visto, bueno pues que el dinero lo malgastan, en excesos verdad, dinero gastado que esta comprobado y nosotros no lo habíamos querido señalar pero de aquí para adelante los vamos a señalar muy abiertamente la corrupción existente dentro de la presidencia municipal.

Voz masculina.- ¿Que va a hacer ingeniero?

Ing. Mario Mata.- Por lo pronto, ósea voy a presentar mi demanda a la Comisión de Derechos Humanos  en el transcurso del día verdad?, voy a consultar con el abogado verdad y vamos a ir a la Comisión de Derechos Humanos por lo pronto y luego lo que siga procediendo no? 

Ing. Mario Mata.- Y aparte de volver a la lucha social contra la prepotencia de los funcionarios verdad?,  y la corrupción a la que nos tienen acostumbrados. 

Voz masculina.- Hay evidencias verdad?, estuvo la prensa por ahí verdad?, hay evidencias precisamente de lo que se suscitó ayer?.

Ing. Mario Mata.- Si,  claro no, no, si esta todo, lo bueno es que esta grabado, hay fotografías, así que por ese lado este, pues, creemos tener la razón sobre todo por que nunca pues, digo, no somos gente de delito, somos gente de trabajo,  que generamos empleo verdad?, ayudamos a la comunidad y no merecemos este trato y este exceso de fuerzas de haber sido gaseados todavía verdad?. 

Voz masculina.- Si, totalmente de acuerdo, nadie, nadie,  de la comunidad merece que se le trate así. 

Ing. Mario Mata.- No y vuelvo a esto, ósea, entonces el ciudadano normal, ósea, la gente de las colonias,  imagínate la represión que sienten  verdad?,  y eso que fue en pleno centro delante de ochenta, cien gentes que había también, traen mas agresión ellos se van contra las señoras que me estaban defendiendo, por que había muchas señoras que realmente, que ante la prepotencia y abuso verdad se metieron a defenderme y ellos agrediéndolas también verbalmente verdad inclusive insultándolas también con palabras fuertes no?.

Voz masculina.- A que caray, bueno pues, que lamentable este bochornoso incidente, ahora tenemos que cuidarnos tanto de los pandilleros como de los policías.

Ing. Mario Mata.- No, no, con los pandilleros yo creo que es más fácil por que el pandillero pues.

Voz masculina.-  Se arregla mas fácilmente. 

Ing. Mario Mata.- Le das hay diez, veinte pesos y se retiran, o le das para las cervezas, pero estas gentes con ese afán recaudatorio, pues es otra intención.

Voz masculina.-  Oiga pues vamos a estar al tanto. 

Ing. Mario Mata.- Le agradezco.

Voz masculina.- De la demanda que Usted va a  interponer, este, estaremos atentos a ellos, si?

Otra voz masculina.- Hay que darle seguimiento a este caso. 

Voz masculina.- Así es. 

Ing. Mario Mata.- Le agradezco mucho la atención de la llamada  y pues, seguiremos en contacto ante este incidente. 

d) Oficio número 583/2002,  dirigido al Lic. Liberto Hernández Ortiz, Encargado de la Policía Preventiva Municipal, de esta Ciudad, Signado por el Dr. Jesús Alfonso Rodríguez Aldape, Coordinador de Regulación Sanitaria, de la Dirección de Salud Pública Municipal, que dice:

“...en el cual anexa mecanizado del expediente del C. José Fidencio Martínez Velázquez, con número de empleado 11115-01, quien acudió al servicio Médico Municipal el día 20 de agosto del 2002, a las 22:49 siendo atendido por una “Contusión Testicular”.  El sábado 24 se otorgo un mecanizado del expediente al portador del oficio, para ser entregado a la Lic. Yadira Aguirre...” 

e) Copia fotostática de dos fotografías, contenidas en una hoja de los Oficiales número 10340 y 11115.
f) Copia fotostática, de fecha 20 de agosto del 2002, del Departamento de Ciclistas del segundo turno, signado por R. J. B. OFL. Rosalio E. Saldaña, en el cual se observan los nombres de los 40 oficiales asignados al sector centro, de los que solo 33 se encontraban laborando, así mismo se desprende del mismo que solo se encontraban dos unidades adscritas a dicho sector, la 30131 y la 30188, y el resto en bicicleta. 


12.- Dictamen médico del Sr. Mario Mata Saldaña, de fecha 22 de agosto del 2002, signado por el Dr. Miguel A. Talamás Dieck, en el que se  informa las lesiones del quejoso:

“...Esguince severo de ligamientos cubitales de codo derecho, conjuntivitis química (por aplicación de gas), contusión con excoriación dermoepidermica en puente nasal, contusión con excoriación sobre cara anterior de rodilla derecha, dada la severidad del esguince el codo requirió manejo con férula posterior con la cual  deberá permanecer por espacio de 10 a 15 días, el resto de las lesiones deberá practicarse curaciones de las excoriaciones y vigilancia de su conjuntivitis...” 


13.- Acta Circunstanciada de fecha 26 de agosto del 2002, levantada por la Primer Visitador General de esta Comisión, mediante la cual hace constar que compareció ante este organismo el ING. MARIO MATA SALDAÑA,  a efecto de constatar las lesiones que sufrió el día 20 de agosto del año en curso, por lo que le fueron tomadas impresiones fotográficas del brazo y  antebrazo derecho, en la que se observa un hematoma de aproximadamente 20 cm a lo largo del brazo y extendiéndose a lo ancho, por la cara interna del brazo y codo, por aproximadamente 15 cm. 

14.- Dictamen médico del Ing. Mario Mata Saldaña, de fecha 28 de agosto del 2002, signado por el Dr. Baldomero Guerrero Hernández, Perito Médico de la Dirección General de Servicios Periciales, Subdirección del Servicio Médico Forense, ñeque señala la  Descripción y Clasificación de las siguientes lesiones:


“...Masculino quien sufrió agresiones hace diez días y presenta hematoma muy extenso en borde interno de brazo y antebrazo derecho de 12 por 20 cm. en brazo y 12 por 14 cm. en antebrazo, escoriaciones (sic) y edema postraumático en rodilla derecha. Las lesiones no ponen en peligro la vida, tardan más de quince días en sanar, por ser contusiones de segundo grado, no dejan cicatriz perpetua en el rostro y si dejan secuela funcional no permanentemente para la función del miembro toracico (sic) derecho...” 


15.- Acta Circunstanciada Desahogo de Vista, del C. Mario Alberto Mata Saldaña  de fecha dos de septiembre del dos mil dos levantada por el Visitador Adjunto Adscrito a la Primera Visitaduría de esta en la que manifiesta que :

...“No estoy de acuerdo con el informe, por que no manifiestan la agresión a primera instancia a mi persona,  así como el uso de gas lacrimógeno en mi contra. Nunca fueron insultados los oficiales por mi persona solo hice una reclamación en base a derecho en el sentido de que no procedía la infracción correspondiente ya que no me encontraba en raya roja  para lo cual presento en este acto la cancelación del cien por ciento la cancelación de la multa por la autoridad municipal en un acto que demuestra el abuso cometido al retirar la placa de mi  vehículo para lo cual dejo copia. Nunca fueron agredidos los oficiales como lo manifiestan en el escrito, nunca existió prepotencia  ni el dar a conocer mi persona ante ellos. En la segunda ocasión que fueron en grupo corriendo tras mi persona, nunca fueron con la intención de dialogar...”

16.- Declaración del Ofl. José Fidencio Martínez Velásquez, de fecha 9 de septiembre de 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“el día 20 de agosto... circulaba sobre la calle de Purcell, junto con mi compañero Juan Pablo Guerrero Oyervides, cuando nos percatamos que un vehículo estaba mal estacionado, estaba en área roja, sobre Purcell,... era un Lincoln  color negro, todo el vehículo se encontraba sobre línea roja, la pintura estaba un poco deteriorada, pero si esta visible, ... mi compañero procedió a elaborarle su infracción, retirando la placa delantera como garantía, ..., la infracción fue por el inciso 21 del artículo 202, se dejo en el parabrisas, ... decidimos retirarnos, ... circulamos sobre la calle de Aldama hacia el oriente más o menos por la paletería la Michoacana, nos alcanzo una persona del sexo masculino,...  nos detuvimos y nos bajamos de las unidades para ver que se le ofrecía, dialogamos con el señor a un lado de la banqueta, a un costado de las bicicletas, esta persona, molesto, nos pregunto si le habíamos levantado la infracción al carro negro que estaba en la esquina, contestándole que sí, ya que se encontraba en área roja, por lo que nos empezó a hablar con palabras altisonantes, nos dijo “donde esta la puta área roja, no existe ningún pinche señalamiento que diga que esta prohibido estacionarse ahí, apoco la pinche gente no conoce de quien es el vehículo, ustedes son unos pendejos a poco no  me conocen, son unos pinches rateros nada más se dedican a robar gente”,  nosotros de la manera más atenta le dijimos, no tenemos el gusto de conocerlo y que si quería que le mostráramos donde estaba el área roja nos acompañara, por lo que nos dirijimos al lugar ... sobre la cera que se encuentra en frente de la paletería le dio un empujón a mi compañero... a la altura del pecho con la mano derecha, por lo que cae encima de su bici, sobre la banqueta ayude a mi compañero a levantarse ... y empezamos de nuevo a caminar hacia el lugar, cuando el señor lo jalonea lo vuelve a derribar, en esta ocasión cayó sobre el asfalto yo intervine para que el señor no siguiera maltratando a mi compañero, trate de separarlos,  pero... salieron... tres personas a auxiliar a la persona que estaba agrediendo a mi compañero, y tratan de agredirnos a los dos por lo que nos separamos... nos dirigimos a la caseta  que se encuentra en el Mercado Juárez..., al llegar... nos entrevistamos con el comandante... Juan Francisco Obregón Aranday y con el R.t. Rosalío Escobedo Saldaña, a los que les comentamos lo sucedido, comentando el comandante Obregón que Juan Pablo se quedará en la caseta y que yo lo acompañara al lugar del incidente para aclarar lo sucedido con la persona, acudimos el Comandante, el R.T., otro oficial ciclista y yo, ... nos dirigimos al lugar otra vez... la persona estaba parado en la banqueta Al vernos se hecho a correr... cuando vimos que al querer meterse en la papelería, perdió pisada y cayo de costado, del lado derecho... se levanto y se introdujo a la papelería... al llegar al lugar ... salió mucha gente con palos y cintos en las manos  salieron del estacionamiento que esta entre la papelería y la paletería, aproximadamente treinta personas, ... al parecer trabajadores de la misma papelería, al vernos en frente del local, nos empezaron a rodear, el comandante trato de hablar con la persona, pero uno de los que salió del estacionamiento le dio una patada a la altura del hombro pero por la espalda, ... sentí una patada en los testículos me la dieron por la espalda... en eso llegaron varios medios de comunicación ... el Comandante les explico lo que paso, pero la gente inconforme ... se nos echaba encima, por lo que el Comandante Obregón  pidió refuerzos a la central, arribando al lugar...  dos unidades la 30131 y 30188... con cerca de 14 o 16 oficiales más, en ese momento se pudo calmar a la gente ... regularmente traemos gas lacrimógeno este nunca lo usamos por que  no esta en condiciones de ser útil ...  el señor... nos dijo que eso no se iba a quedar así ... por lo que procedimos  a retirarnos...”

16.- Declaración del Ofl. Juan Pablo Guerrero Oyervides de fecha 9 de septiembre del 2002,   ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“A las veinte horas con diez minutos del día veinte de agosto, venía circulando junto con mi compañero José Fidencio Martínez Velázquez por la calle Purcell, al llegar a Aldama, nos percatamos de un vehículo negro marca Lincon, no recuerdo las placas, que estaba estacionado en área roja, en su totalidad, de defensa delantera a defensa trasera, en dicho lugar se encuentra dañada la pintura pero si esta visible, por lo que descendimos de las bicicletas y empezamos a preguntar a la gente si pertenecía a alguno de ellos el vehículo, después de 5 o 6 minutos, y en vista de que no pudimos localizar al propietario del vehículo, procedí a levantar la infracción, retirando la placa delantera del mismo, dejando la boleta en el parabrisas del vehículo, después de dos tres minutos mas nos retiramos del lugar, tomando la calle de Aldama, ya con la placa en nuestro poder, al llegar a la paletería Michoacana, que se encuentra al lado de la papelería Alameda, entre las calles de Obregón y Purcell, me intercepto una persona de sexo masculino, del cual desconocía sus generales, que ahora se que es el señor Mario Mata, por lo que descendimos de las unidades para dialogar con él, nos encontrábamos en la orilla de la calle, nos preguntó si fuimos nosotros los que habíamos elaborado la infracción, contestándole que si, por lo que en un tono molesto y agresivo nos dijo “que no había ninguna puta área roja, ni ningún pinche señalamiento donde dijera que estaba prohibido estacionarse, que éramos unos pendejos y que nada mas servíamos para chingar a la gente”, y me dio un empujón en el pecho, con las dos manos, por lo que me fui de espaldas y tropecé con mi unidad, cayendo encima de la misma sobre la banqueta y enterrándome la estrella del centro en la pantorrilla izquierda, por lo que me levante lo mas rápido que pude y trataba de protegerme de los golpes del señor, estábamos como a medio metro de  la banqueta, mi compañero se encontraba como a uno o dos metros de distancia, cuando llega una segunda persona apoyando al señor para agredirme, de sexo masculino, un metro setenta, pelo quebrado, con bigote y de aproximadamente veinticinco años de edad, al parecer empleado de la papelería, en ese momento intervino mi compañero, con el fin de cesar la agresión, en ese momento sentí un jalón y me percaté que me habían roto la playera, sin saber quien había sido, pudo haber sido cualquiera de las dos personas que me estaban agrediendo, en ese momento, la segunda persona que intervino, me volvió a empujar, ya estábamos casi en medio de la calle, y me caí sobre el asfalto, mi compañero intervino para tratar de calmar la agresión, por lo que las dos personas se metieron a la papelería. Ya nos íbamos, cuando nos interceptaron dos jóvenes del sexo femenino, al parecer estudiantes, enfrente de la misma paletería, manifestando que ellas habían visto todo, que yo había sido objeto de la agresión, nos proporcionaron sus datos, y dijeron que ellas estaban en la mejor disposición de acudir a donde hiciera falta para dar su testimonio. Nosotros procedimos a retirarnos, circulando por la calle de Aldama hacía la caseta del Mercado Juárez, una vez que llegamos, nos encontramos al responsable de turno, R.T. Rosalío Escobedo Saldaña y al Comandante Juan Francisco Obregón Arandai, reportando la novedad con ellos, por lo que yo me quede en la caseta y mi compañero José Fidencio, el Comandante, el R.T. y otro ciclista, se fueron a pie hacia el lugar donde había sucedido el percance a las ocho y media mas o menos, y aproximadamente diez minutos después, escuche por el radio que nuevamente volvían a solicitar apoyo en el lugar antes mencionado, por riña, ya no me entere que paso, ni que unidades u oficiales acudieron a prestar el apoyo, ya que traía el uniforme roto y no podía salir de la caseta, deseo aclarar que la segunda ocasión que se suscitaron los problemas, no estaba presente y no puedo declarar nada al respecto. En la primer ocasión que sucedieron los hechos, desconozco si mi compañero pidió apoyo por el radio...”

17.- Declaración de la C. María Dolores Colunga Rodríguez, de fecha 9 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“que desea declarar por que se le hace injusto que digan en la prensa que los policías tuvieron la culpa de lo sucedido, así como que eran alrededor de sesenta policías, no tengo ningún familiar que sea policía  pero se me hace injusto lo que esta sucediendo, estaba en el lugar de los hechos y una oficial me pregunta mis datos nombre y dirección, de la cual no recuerdo su nombre, solo que era una persona de sexo femenino, robusta, como 1.60 de estatura, de 27 años aproximadamente, pero si la veo, si se quien es, los hechos sucedieron el 20 de agosto, salía de la preparatoria y me dirigía a la Paletería que esta en un lado de la papelería Alameda, eran aproximadamente las 20 horas con 15 minutos, estaba comprando, cuando sale el Dueño de la Papelería “Don Mario” y le reclama a un oficial de nombre Juan Pablo que estaba en frente de la paletería se me el Nombre por que salió en los periódicos), ellos se encontraban a una distancia de tres metros del lugar donde yo estaba, aclarando que aproximadamente a medio metro del oficial Juan Pablo se encontraba otro policía del cual no se me su nombre, el Sr. Mario le reclama solo al oficial Juan Pablo, el por que de la Infracción gritándole, el oficial le decía que fueran a ver que estaba en línea roja, no pudiendo precisar la conversación completa  por no escuchar lo que decía el oficial, el oficial toma su bicicleta el Sr. Mario lo empuja Cayendo el oficial arriba de la bicicleta, el oficial se levanta, lo empuja  por segunda ocasión el Sr. Mario, el oficial cae al piso, en eso sale un Sr. del estacionamiento que esta al lado de la papelería, no me se su nombre solo recuerdo que traía una playera blanca,  de 1.65 mts, moreno, de treinta años aproximadamente, delgado, mismo que se le va al oficial encima y entre el Sr. Mario y la persona mencionada le rasgan la playera, en eso salen todos los empleados del Sr. Mata aproximadamente 20 o 25, cuando le rasgaron la camisa al oficial este pidió apoyo por radio llegando dos mujeres policías que estaban en la calle de Purcell se esto por que al salir de la preparatoria pase por la calle de Purcell y ahí vi que estaban paradas las dos oficiales levantando una infracción siendo esto como a las veinte horas con cinco minutos, llegando también alrededor. de quince policías que andaban en bicicleta junto con  dos  patrullas , bajándose cuatro de las  patrullas, entonces sus mismos compañeros le dicen que se retire al oficial que le rasgaron la playera, y el Sr. Mata le dice “tu enano no te vayas”, el oficial se va a la caseta que esta ubicada en Juárez (se que la caseta esta en esa calle por que cuando salgo de las escuela y voy a dejar a mi prima paso por ahí), regresan los oficiales el Sr. Mario estaba en la calle de Aldama cuando ve que van los policías por la calle de Obregón alrededor de 15,  el corre y se cae ya que hay un escalón a la entrada de la papelería, el oficial no tiene oportunidad de defenderse cuando sucedieron los hechos por lo que no gaseo al Sr. Mario Mata.- A pregunta hecha de la suscrita de por que viene a esta comisión a dar su declaración, contesta que es  por la injusticia que se esta cometiendo, que no ha sido coaccionada para declarar, al ver que en los periódicos decían todo a favor del Sr. Mata trate de comunicarme, al RCG, para pedir informes de a donde podía venir a declarar y no se me dio ningún informe, posteriormente cerca de una semana después de lo ocurrido fueron oficiales a mi casa y al no encontrarme me llamaron por teléfono.

18.- Declaración de la C. María del Carmen López Rodríguez, de fecha 9 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“que deseo declarar por que se me hace injusto, por que las cosas no sucedieron como se han estado manejando, esto por los comentarios que me ha hecho la Lic. Yadira, por lo que quiero manifestar que el día 20 de agosto del presente año, iba saliendo de la escuela, a las 19:55 hrs. iba acompañada de mi prima María Dolores Colunga Rodríguez, nos detuvimos en la paletearía la Michoacana, que se encuentra a un lado de la papelería Alameda, al estar pagando volteamos y vimos que el policía estaba infraccionando a una persona de sexo masculino, esto en la cera de enfrente de la paletería,  al terminar la infracción se retira el Señor y en eso vemos que una persona de sexo masculino, quien es el dueño de la papelería el Sr. Mario, le reclama al oficial el por que de la infracción, alegando que no estaba estacionado en línea roja (nosotros estábamos a una distancia aproximada de cuatro metros) y el oficial decía que si, aclarando que desde el momento que el Sr. Mario se dirigía para hablar con el oficial iba demasiado agresivo  esto por su forma de caminar y de decir las cosas, y por que desde que salió de la papelería le iba gritando al oficial, entonces se da la discusión de si es o no línea roja, el oficial insistía en que si era línea roja, y el Sr. Mario lo empuja cayendo el oficial sobre la bicicleta, en ese momento va una persona de sexo masculino, moreno, robusto, cabello oscuro, 1.65 mts. de 35 a 38 años aproximadamente y junto con el Sr. Mario arrastran al oficial hasta el medio de la calle de Aldama frente a la papelería, golpeándolo,   ofendiéndolo con palabras altisonantes, y en ese momento otro oficial, de nombre José Fidencio Martínez Velásquez, es una persona delgada aperlada de 28 a 32 años aproximadamente, cabello oscuro y cerca de 1.63 mts de estatura, metiéndose las 2 personas que golpearon al oficial a la papelería ( Sr. Mario y la otra persona de la cual no recuerdo su nombre) dejando tirado al oficial en medio de la calle, con la playera rota  ya al estar dentro de la papelería  bajan las cortinas, levantándolas nuevamente como a los 30 segundos, salen los empleados muy enojados (siendo de 20 a 25 aproximadmente) en contra del oficial diciéndole que por que había golpeado al Sr. Mario, al principio solo había dos oficiales al que golpeo el Sr. Mario y el otro compañero que lo auxilio cuando lo estaban golpeando, pidiendo apoyo los dos oficiales por radio, llegan alrededor de 15 a 18 policías que iban en bicicleta,  exhortando a la gente a tranquilizarse, debido a que seguían insultando al oficial, diciéndole enano y palabras altisonantes, se quedan algunos policías entre ellos el oficial golpeado, y otros se van  quedando alrededor de diez policías, en eso llega una camioneta  con un oficial mayor (suponiendo que es el oficial mayor por que es el que se veía con más influencia sobre los demás policías) diciéndoles que vayan a la base a levantar un reporte, no se en donde se encuentra la base ya que no lo escuche, cuando ellos se van y se llevan a los dos oficiales que estuvieron desde el inicio del problema, mi prima y yo estábamos a una distancia de los hechos de tres o cinco metros aproximadamente, y se nos acerca un oficial de sexo masculino, moreno, 1.60 de estatura aproximadamente, robusto,  para preguntarnos nuestros nombres y domicilios, dándoselos nosotros, y como a las 20:30 horas que se regresan los  oficiales de la base siendo alrededor de 8 el Sr. Mario los ve esto a una distancia de 10 metros aproximadamente, y empieza a correr a su negocio, y cuando esta entrando se tropieza con un escalón ya que hay tres escalones a la entrada de su negocio, al momento de caer se lastima un brazo, al momento de entrar el Sr. a su negocio nosotros nos retiramos esto como a las 20:50, a mi prima María Dolores le hablan por teléfono para  preguntarle si queremos cooperar ella me pregunta a mi y yo le digo que si, por lo que acudimos a la policía municipal y solo nos piden nuestra versión 


19.- Acta circunstanciada de fecha 9 de septiembre de 2002, realizada por el Licenciado Felipe Cruz García, Visitador Adjunto Adscrito a la Primera Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y los oficiales, José Fidencio Martínez Velásquez y Juan Pablo Guerrero Oyervides, ambos del Escuadrón de Ciclistas de la Policía Preventiva Municipal, los cuales se constituyeron en la calle de Purcell Esquina con Aldama, con el fin de que los oficiales señalarán el lugar exacto en el que sucedieron  los hechos relatados por ellos en la declaración de esta misma fecha, tomándose 11 impresiones fotográficas, las cuales al calce indican.:

a)

b)


20.- Declaración de la C. Norma Guadalupe Cleto Mendoza de fecha 17 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“El día martes veinte de agosto, cerca de las ocho horas con diez minutos de la noche, me encontraba en la caja, que esta de frente a la entrada de la papelería, como a cinco metros, vi que el Señor Mata estaba discutiendo con alguien, sin poder ver a la otra persona por la gente que estaba en los mostradores, enfrente del señor Mata había como seis o siete policías que yo alcance a ver, pero no veía directamente a la persona con la que estaba discutiendo, de repente vi que al Señor Mata le cayó algo como rocío de agua en la cara, sin saber que era y sin ver quien se lo aventó, por lo que el Señor Mata entró corriendo, cubriéndose la cara con las manos y se metió a su oficina, cuando el Señor Mata se metió a la papelería, salió el personal a ver que había pasado, cuando el Ingeniero sale de su oficina,  traía la cara y la camisa mojada, pues se había echado agua, salió a la calle para meter a los empleados, por lo que yo salí detrás de él, hacia la calle de Aldama, la mayoría del personal de la papelería estaba afuera y había cerca de 40 o 50 policías, había muchas bicicletas y dos camionetas, nos hicimos de palabras entre la policía y el personal, por lo que el señor Mata dijo que el problema era con él, que no nos agredieran a nosotros. Entonces el Señor Mata le dijo a un Policía “tu me gaseaste, la bronca es entre nosotros”, y agarro su celular y le hablo a una persona, no se quien, pero cuando los policías oyeron el nombre, empezaron a subirse a las patrullas y bicicletas para después retirarse del lugar, nosotros nos metimos a la papelería y cerramos las cortinas que dan a la calle de Aldama cerca de las ocho horas con cuarenta minutos de la noche, ya estaba saliendo el personal y el ingeniero también salió por la puerta del estacionamiento, yo iba detrás de él a menos de un metro, él estaba afuera de la puerta y yo por dentro, cuando vi como a diez elementos de la policía que venían caminando por la orilla de la paletería, ya dentro del estacionamiento, después vi que aventaron al señor Mata, sin saber quien, eran otros oficiales que venían caminando pero por la orilla de la papelería y el cayó en la rampa que está en la puerta, al ver esto, el personal de la papelería que seguía adentro salió a quitar a los policías, para poder cerrar el estacionamiento y dejarlos afuera, yo me quedé levantando al Señor Mata, quien había caído de costado derecho, lastimándose el brazo, después volví a salir con el señor Mata y la discusión continuaba, llegó un reportero, era un señor de lentes, estatura mediana, delgado y le preguntó al Ingeniero que había ocurrido, a lo que el le contesto que todo había empezado por una infracción que le querían levantar y no existía, por lo que el reportero se dirigió hacia el policía que traía ese grupito, preguntándole cuales habían sido los hechos, a lo que el oficial le contesto “tu también, tu y cuantos mas” y siguió agrediéndolo verbalmente, mientras el reportero solo le preguntaba que había pasado, los oficiales se subieron a las patrullas y se fueron. Deseó agregar que cuando el periodista estaba preguntando que había pasado, se dirigió con el oficial al que el Señor Mata señalaba diciendo que él lo había gaseado, yo le voltee el gafete pero en este momento no recuerdo el nombre. Acto seguido, la Visitadora le mostró las fotografías de los oficiales José Fidencio Martínez Velásquez y Juan Pablo Guerrero Oyervides, señalando la  C. Norma Guadalupe, que al parecer es el oficial Juan Pablo Guerrero, pero no está cien por ciento segura...”

21.- Declaración de la C. Amparo López Rodríguez  de fecha 17 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“...El día 20 de agosto me encontraba surtiendo una lista cerca de las vitrinas de la entrada, cuando vi que un policía ... parece que gaseo a mi patrón... estaban al frente de la entrada discutiendo por una infracción que no era justa ... vi al policía acercando la mano hacia el lugar en donde se guardan el gas  ... le preguntamos por que lo gaseaba, mientras él mismo pedía refuerzos, inmediatamente llegaron muchos oficiales en bicicletas, luego otros en patrulla, subieron las bicis a la patrulla y se retiraron del lugar, sin hacer nada solo uno de ellos agredió al Señor Mata y lo gaseo. Cerca de las ocho diez de la noche, llego el comandante Obregón Aranday, con cinco elementos más, llegaron directamente a agredirnos ... el Señor Mata venía corriendo  y como a 60 centímetros de donde yo estaba, le metieron el pie y cayo de lleno sobre el brazo derecho, fue el Comandante Obregón el que le metió el pie, volvimos a salir varios empleados... los oficiales se vinieron como pandilleros a atacarnos, éramos la mayoría de los empleados los que salimos ...  inclusive uno de los oficiales agredió a un reportero del periódico Vanguardia, cerca de las ocho y media de la noche llegaron  aproximadamente tres patrullas, camionetas y se llevaron al comandante y a su gente...” 

22.- Declaración de la C. María del Rosario González Zúñiga de fecha 17 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quien manifestó: 

“...El día martes veinte de agosto, cerca de las ocho horas de la noche, me dirigía hacia la calle de Aldama, cuando vi que había muchas patrullas, entre ciclistas, camionetas y carros de la Policía Municipal, era un gran despliegue de fuerzas y alrededor de treinta policías, además de gente indignada por el atropello que sufrió el Ingeniero Mata, yo pregunté a las personas que estaban ahí, que es lo que había sucedido y me contestaron que el Ingeniero Mario Mata había sido agredido por unos Policías, me acerque al lugar y vi que el Señor Mata se sostenía su brazo derecho y tenia tierra en su camisa, además el tabique de su nariz estaba herido y tenia sangre, cuando llegue al lugar, el Ingeniero estaba hablando con otro comerciante del lugar y con la Profesora Dora Terán Manzur, los policías estaban en una actitud muy agresiva, especialmente en contra del Señor Mata, pero la gente lo rodeaba y no dejaba que se le acercaran, de hecho estaban agrediendo verbalmente a toda la gente y todos los invitaban a que pusieran orden en los lugares en los que verdaderamente hay situaciones difíciles, no en contra de una persona honrada. El Ingeniero se dirigió con uno de sus empleados y le pidió que lo llevara a la clínica, por lo que lo ayudaron a subir al carro y se retiraron del lugar. Alrededor de la ocho treinta horas de la noche, se retiraron las patrullas y todos los oficiales, se cerró el negocio, pero las patrullas continuaban dando vueltas por el lugar al parecer tratando de intimidar a las personas. Deseo manifestar que fue un despliegue de fuerza innecesario y que los elementos actuaban como si fuera un problema personal y no como autoridades encargadas de mantener el orden público...”

23.- Declaración de la C. EGVR, de fecha 23 de septiembre del 2002, ante la fe pública de la Lic. Sandra Luz Rodríguez Wong, Primer Visitador General, de la cual se reservan sus datos por esta Comisión, ya que así lo solicitó la declarante, quien manifestó: 

“...El día 20 de agosto, salí como a las veinte treinta horas de la noche, de la escuela Mariano Narváez, llegue a la calle de Aldama como a las veinte horas con treinta minutos y vi muchas señoras gritando y mucho escándalo, por lo que me detuve para ver que pasaba, había mucha gente y como cinco policías, de los cuales uno estaba hablando por radio, las señoras que estaban en la calle, le estaban gritando groserías a los policías y estos solo trataban de calmarlos, después llegaron muchos policías, venían en una camioneta y varios en bicicletas, eran cerca de veinte oficiales en total, cuando llegaron estos, la gente se metió corriendo al estacionamiento que esta entre la Papelería Alameda y la Paletería La Michoacana, en la calle de Aldama y cuando vieron que los policías que acababan de llegar no hicieron nada, se salieron a la calle de nuevo y decían “ahí vienen todos a poner gorro” y los seguían insultando, vi a los oficiales alegando con un señor que no conocía, de pelo canoso y bigote y en eso llegó un reportero a preguntar que había pasado y se llevo a los oficiales y al señor al que le habían puesto la infracción a ver en donde estaba estacionado el carro y así darse cuenta si era o no área roja, y yo no los seguí, me retiré del lugar cerca de las nueve de la noche y la gente seguía discutiendo con los oficiales. Deseo aclarar que en el tiempo que yo estuve ahí, la gente era la que insultaba a los oficiales, pero estos no contestaban las agresiones, solo trataban de calmar a le gente, que desea solicitar que su nombre no sea mencionado en el expediente...”

24.- Manual de Señalamientos Horizontales y el fundamento jurídico para la aplicación del mismo,  de la Secretaría de urbanismo y Obras Publicas del Estado de Coahuila.

25.- Acta Circunstanciada de fecha 9 de octubre del dos mil dos, levantada por el Lic. Felipe Cruz García Visitador Adjunto Adscrito a la Primera Visitaduría General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en el que se entrevista con la  C. XXX, de la cual se reservan sus datos por esta Comisión, ya que así lo solicitó la declarante, quien manifestó:

“...Recuerdo que fue un martes, como a las 19:45 horas, me encontraba ... dentro de la paletería cuando me percate que por la entrada principal de la Papelería Alameda, se encontraban más de veinte elementos de la policía municipal, y tenían al Señor Mario Mata en el suelo, no supe los motivos por los cuales estos policías y el señor Mata tenían esos  problemas, al estar el señor Mata algunos empleados de la Papelería lo ayudaron, puesto que lo estaban golpeando, dándole patadas en el suelo los empleados metieron al señor Mata en la papelería “Alameda”, los policías se quedaron un momento como diez minutos y se retiraron del lugar, rumbo a la calle de Obregón,  sin saber a donde se dirigieron, después como a la media hora el señor Mata, salió por la puerta del estacionamiento, ya que habían cerrado la papelería, el señor Mata se dirigió hacia la calle de Aldama, y en ese momento se vienen corriendo de nueva cuenta los policías, al ver a los policías el señor Mata, este corre de regreso por donde había salido, y un metro antes de llegar a la puerta se cayo y al momento de la caída los empleados lo levantan y lo meten a la papelería, al momento de la caída del Señor Mata los policías llegaron hasta la puerta y uno de los policías lanzo gas lacrimógeno a la gente que ayudo a meter al señor Mata, cuando cierran la puerta empezaron los insultos tanto los policías como los empleados, cabe señalar que cuando los empleados vieron al señor Mata tirado salieron con palos y escobas. Después de un rato como en cinco o diez minutos llegaron más patrullas y más policías. Después se tranquilizaron las cosas, deseo agregar que es mi deseo que se mantenga mi nombre reservado  ya que no quiero tener problemas con nadie . . .

26.- Croquis del lugar en el que sucedieron los hechos. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Del análisis de la información recabada, así como de la investigación realizada por personal de la Comisión, se concluye que en este caso se atentó contra el derecho a la legalidad y a la seguridad Jurídica, del Ing. Mario Mata Saldaña, además de que se encontraron diversas prácticas en los oficiales de Seguridad  Pública Municipal, que atentan contra la protección los derechos humanos, de todas la personas, acciones que pasaron por alto ordenamientos legales federales y estatales, así como instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por México.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución y una vez analizados los hechos bajo los principios lógico jurídicos y de la sana crítica se colige que los oficiales, Juan Pablo Guerrero Oyervides, José Fidencio Martínez Velásquez y Juan Francisco Obregón Aranday, todos de la Dirección de la Policía Municipal de Saltillo, ha incurrido en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en detrimento del derecho del reclamante, por las consideraciones que a continuación se señalan.

En primer lugar, de las evidencias descritas en el punto 10 apartados b y c, así como 16, 17, se desprende, que los oficiales Juan Pablo Guerrero Oyervides, José Fidencio Martínez Velásquez , al transitar por las calles de Purcell y Aldama, de la zona centro de esta ciudad, se percataron que sobre la primera vía, se encontraba un vehículo  marca Mercedes Benz, tipo sedán, Lincon color negro con placas de circulación EXC-764 del estado de Coahuila, estacionado en línea roja, punto al que nos referiremos más adelante, por lo cual procedieron a informarse con diversas personas de quien era el propietario del vehículo, y al no obtener una respuesta afirmativa, procedieron a elaborar la infracción número 210889, y determinaron retirar la placa delantera como garantía. Lo cual evidencia la trasgresión  a los artículos 14 y 16 Constitucional.

El artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

 A su vez, el artículo 16 párrafo primero de la propia Carta Magna dispone: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 

Del contenido del artículo 16 Constitucional, se aprecia la existencia de la garantía de seguridad jurídica, consistente en que el acto de molestia debe basarse en un mandamiento escrito, que provenga de una autoridad competente, la que deberá fundar y motivar la causa legal del procedimiento. 

En ese antecedente, es inconcuso que la conducta realizada por los elementos de la policía, deviene de ilegal, porque para proceder a la “aseguramiento”, de la placa delantera, del vehículo propiedad del quejoso, era menester contar con un “mandamiento escrito”, el cual, como se ha señalado, no existió,  pues tales servidores públicos por el hecho de considerar que el vehículo se encontraba en lugar prohibido, procedieron a la sustracción del bien, aunque haya sido para el solo efecto de su presentación ante la autoridad municipal. Consecuentemente, es por demás evidente que el quejoso fue molestado en sus bienes, sin que tal acto resultara legal, puesto que no se reunían los requisitos previstos por el aludido artículo 16 Constitucional, lo cual desde luego es violatorio de los derechos humanos del quejoso. 

  No es óbice para lo anterior, que los oficiales señalen en su declaración ante este organismo, que el quejoso se encontraba estacionado en línea roja. En consecuencia, en el caso que nos ocupa la actuación de los servidores públicos de la Dirección de la policía Municipal no se justifica, pues como ha quedado asentado, en las constancias no aparece ninguna orden de “aseguramiento”, contra el quejoso, ni del vehículo, ni de ninguna de sus propiedades, papeles o posesiones, sino al contrario está probado, con la declaración de los oficiales, que no contaban con orden alguna, amen de que carecen de facultades para Privar de sus posesiones o derechos a los particulares, lo que no puede hacerse sino por la autoridad judicial en los términos que solo la Constitución previene. 

  A consideración de esta Comisión Estatal, resulta en extremo graves las conductas que se han dejado descritas, ya que no hay que perder de vista que en todo nuestro sistema jurídico impera el principio de legalidad, y que todo servidor público, sin excepción alguna, debe actuar conforme a la Ley, y en este caso para que pudieran asegurar documentos o posesiones del quejoso, así como para prolongar esas circunstancias, se debe cumplir con los requisitos legales, pues es de explorado derecho que los servidores públicos solamente pueden hacer lo que la Ley les faculte. 

Por lo que se refiere al lugar en que se encontraba estacionado el vehículo del quejoso, es de necesario destacar,  que de las pruebas recabadas por esta Comisión, el  vehículo se encontraba sobre la calle de Purcell, en la acera derecha, a una distancia de 20 cm. de la línea peatonal, la cual mide 2.36m de largo. Así mismo, sobre la calle, se extiende una línea roja, deteriorada, pero visible de 3.10m, a partir de la línea peatonal. Además de que se ubica un hidrante a una   distancia de 4.11m, de la esquina del inmueble ubicado en la intersección de Purcell y Aldama.

De lo anterior, se desprende que el Ing. Mario Mata Saldaña, estacionó su automóvil,  en un lugar prohibido, ya que la  línea roja se  inicia 30cm antes de la línea peatonal  y se prolonga después de esta 3.10m, haciendo con ello un total de 3.40m de longitud, por lo que tomando en consideración las características del mueble propiedad del quejoso, el cual mide aproximadamente 5.10m de largo, dicho vehículo se encontraba invadiendo un lugar prohibido para estacionamiento.

Si bien es cierto, la línea roja se encuentra deteriorada, situación por la cual pudiera alegarse por el reclamante que no acató la prohibición, también es cierto que a los 4.11m del inicio de la línea peatonal, se encuentra un hidrante, circunstancia perfectamente bien delimitada por el Reglamento de transito municipal, como lugar prohibido para estacionarse, circunstancia que además es conocida por todos los automovilistas, e incluso aplicada en las evaluaciones de manejo.  

Por lo que si tomamos en cuenta que el hidrante se encuentra a 1.75m de la línea peatonal, y el vehículo del quejoso a una distancia de  30cm de esta, su vehículo se encontraba tapando el hidrante, situación prevista en el numeral 98 inciso c, del reglamento arriba citado.

Por otra parte, es resaltar que el Manual de señalamientos horizontales, mismo que recopila todas las normas oficiales expedidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en esta materia, señala que el estacionamiento prohibido después de la línea peatonal, se marcará a una distancia de 6 a 9 m de largo, sobre la guarnición de la banqueta, circunstancia que en el caso que nos ocupa no es observada por la autoridad municipal, ya que dicha línea en la intersección que nos ocupa, no cumple con dicha regla. En el mismo sentido, la obligación de mantener en buen estado las marcas y los señalamientos, de todas las vialidades, corresponden al municipio, por lo que deberá la autoridad municipal a través de la dirección de obras públicas preservar el derecho de vía, con la finalidad de regular el transito de vehículos.

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hace referencia a que los tratados que estén de acuerdo con la Carta Magna, celebrados por el Presidente de la República, debidamente ratificados por el Senado, se considerarán como ley suprema de toda la Unión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la resolución del amparo en revisión 1475/98 (tesis LXXVII/1999), clarificó la jerarquía de los tratados internacionales, en relación con la Constitución y las normas federales y locales, al señalar:

... No obstante esta diversidad de criterios esta Corte Constitucional percibe que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la ley fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del artículo 133 deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional [...].

Ambos ordenamientos, expresan claramente el deber jurídico que todo servidor público en el estado de Coahuila, tiene de salvaguardar los derechos contenidos, en los instrumentos internacionales.

La conducta realizada por el Oficiales Juan Pablo Guerrero Oyervides, José Fidencio Martínez Velásquez y Comandante Juan Francisco Obregón Aranday, todos de la policía Municipal de Saltillo, pudiera ajustarse a la descripción de los delitos de abuso de autoridad y lesiones, previstos en los artículos 212, fracciones IV y V, y 337 del Código Penal para el Estado de Coahuila. El primero dice:  Se aplicará prisión de uno a nueve años, de cincuenta a quinientos días de multa y destitución de empleo o inhabilitación para desempeñar otro hasta por diez años, al servidor público, sea cual fuese su categoría, cuando: [...] IV. ABUSO CONTRA LA DIGNIDAD PERSONAL. Con motivo de sus funciones ejerza violencia contra una persona sin causa legítima, o la veje injustamente. Y V. ABUSO CONTRA LA TRANQUILIDAD PERSONAL. Valiéndose de su cargo, amenace o intimide a cualquier persona. Y el segundo, FIGURA TÍPICA BÁSICA DE LESIONES. Comete lesiones quien daña a otro en su salud.

Asimismo, se vulneraron los artículos 2º y 3º del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 17 de diciembre de 1979, válida como fuente del derecho de los Estados miembros, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. El artículo 2º del citado código dice: "En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas"; artículo 3º: "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el desempeño de sus tareas".

La actuación de los oficiales se opone, además, a la disposición general número 4 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Asamblea General de la ONU el 7 de septiembre de 1990, válida como fuente del derecho de los estados miembros: "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza ... Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de alguna manera el logro del resultado previsto". 

En relación con estos dos últimos instrumentos internacionales, la conducta de los servidores públicos viola lo estipulado en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez";  2 y 22 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, que establecen, respectivamente: "La seguridad pública es una función a cargo del Estado, que tiene por objeto asegurar el pleno goce de los derechos humanos, las garantías individuales, las garantías sociales, el orden público, la paz, la tranquilidad y la integridad de las personas, mediante la prevención, persecución, sanción delas infracciones y delitos...                                       "; artículo 22. Los cuerpos de seguridad pública del Gobierno del Estado y de los municipios, en el ejercicio de sus funciones, deberán actuar con estricto apego al respeto de los Derechos Humanos bajo los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia y honradez”.                       

En la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila se expresan también los principios a través de los cuales debe proceder todo servidor público. En su artículo 52 refiere: “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, ...”

Principios que evidentemente incumplieron los servidores públicos involucrados, sin existir justificación, ya que el oficial  Juan Pablo Guerrero Oyervides y José Fidencio Martínez Velásquez, además de retirar la placa, propiedad del quejoso en forma indebida, dejaron de observar la obligación que como servidores públicos, encargados de velar por la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos, ya que en lugar de persuadir al quejoso, quien se encontraba molesto y los abordó en una forma violenta, optaron por solicitar apoyo por radio, en lugar de utilizar en la medida de lo posible medios no violentos y persuasivos, tan es así, que a su llamado llegaron diversos oficiales, como lo refieren las testimoniales de las C.C. Dolores.... , Carmen ......., y Norma........, quienes refieren, que, que arribaron al lugar, de 15 a 18 y  policías. 

En este mismo contexto, actuó el Comandante de Turno, Juan Francisco Obregón Aranday, quien como superior jerárquico de los oficiales señalados, en lugar de optar por dialogar con el quejoso, lo intimido con su presencia, al grado de hacerlo correr hacia la puerta lateral de su negocio, circunstancia por la que el Ing. Mata, cae, y se lesiona, sin que se desprenda que fueron los oficiales los que provocaron la caída en forma directa e intencional. Lo que ocasiona que los empleados de la negociación consideren que se le ha agredido en forma directa a su patrón, por lo que el C.T.  en lugar de utilizar medios no violentos, optó por solicitar apoyó por radio,  arribando al lugar un despliegue policiaco de mas de 30 elementos, lo cual se desprende de las fotografías en las notas periodísticas, y se corrobora con la declaración de los testigos. Originando con esto un despliegue policiaco mayúsculo, el cual pudo generar consecuencias más graves de las previstas, ya que las personas que se encontraban alrededor, no conocía las circunstancias del caso y solo manifestaba su enojo, lo cual se colige de las pruebas en audio casetes aportadas por las partes, amén de las agresiones por parte de los oficiales a todos los que ahí se encontraban, incluyendo a los medios de comunicación.

Por lo que hace al gas lacrimógeno que el quejoso refiere que le fue aplicado por el oficial  Juan Pablo Guerrero Oyervides Guerrero, esta circunstancia queda corroborada con el dictamen médico expedido por el Dr. .......Talamás, en el que señala .........., ya que la conjuntivitis es una de las manifestaciones de la aplicación de dicha sustancia.

En cuanto a los partes informativos suscritos por los elementos de seguridad, cabe destacar, que estos, no constituyen elementos públicos, ya que no reúnen los elementos  de publicidad, no contienen los requisitos extrínsecos de dichos documentos para considerarse como prueba, ni tampoco son documentos privados, dado el ejerció y carácter de quienes los suscriben; por lo que considerado su carácter sui generis, se estima como prueba instrumental de actuaciones y se valora de acuerdo con su corroboración en autos. 

Por lo que no es obstáculo, afirmar que el Ing. Mario Mata Saldaña, agredió al oficial Juan Pablo Guerrero Oyervides, en dos ocasiones, circunstancia que se acredita con la propia declaración del Ing. Mario Mata. En este mismo sentido se corroboran las lesiones inferidas al oficial  José Fidencio Martínez Velásquez, con el reporte médico que obra en autos.
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Rubro 

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION.

Texto 

El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional.

Precedentes 

Amparo en revisión 1038/94. Construcciones Pesadas Toro, S.A. de C.V. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimal. Amparo en revisión 1074/94. Transportes de Carga Rahe, S.A. de C.V. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera. Amparo en revisión 1150/94. Sergio Quintanilla Cobián. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Susana Alva Chimal. Amparo en revisión 1961/94. José Luis Reyes Carbajal. 24 de octubre de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Felisa Díaz Ordaz Vera. Amparo en revisión 576/95. Tomás Iruegas Buentello y otra. 30 de octubre de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Teódulo Angeles Espino. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 40/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis.

Tesis Seleccionada

Instancia: Pleno Epoca: Novena Epoca 

Localización 

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Parte : III, Marzo de 1996

Tesis: P. XXVI/96

Página: 471

Rubro 

SEGURIDAD PUBLICA. SU REALIZACION PRESUPONE EL RESPETO AL DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES.

Texto 

El análisis sistemático de los artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de México, se deduce que el Estado mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que tengan atribuciones relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz pública, como condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la Constitución reconoce a los gobernados. El examen de los diferentes preceptos citados, con los demás elementos que permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, los conceptos de garantías individuales y seguridad pública no sólo no se oponen sino se condicionan recíprocamente. No tendría razón de ser la seguridad pública si no se buscara con ella crear condiciones adecuadas para que los gobernados gocen de sus garantías; de ahí que el Constituyente Originario y el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las bases para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del derecho se puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativamente, situaciones de violencia que como hechos notorios se ejercen en contra de las personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, sería inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública como posibilidad de afectar a los individuos en sus garantías, lo que daría lugar a acudir a los medios de defensa que la propia Constitución previene para corregir esas desviaciones. Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los integrantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la seguridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagradas en el Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio entre ambos objetivos: defensa plena de las garantías individuales y seguridad pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del texto constitucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la esfera de derecho de los gobernados.

Precedentes 

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de marzo en curso, aprobó, con el número XXVI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a once de marzo de mil novecientos noventa y seis.

Nueva Consulta

Tesis Seleccionada

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Epoca: Octava Epoca 

Localización 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Parte : IV Segunda Parte-2

Tesis: XVI. J/6.

Página: 651

Rubro 

REGLAMENTOS MUNICIPALES. NO PUEDEN AFECTAR DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LOS GOBERNADOS.

Texto 

Es indispensable señalar que el artículo 115 constitucional instituye el Municipio Libre, con personalidad jurídica propia, y que puede, de acuerdo con la fracción II de este numeral, expedir con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. Ahora bien, en nuestro tradicional orden jurídico político, se reconoce que los Ayuntamientos al expedir bandos, ordenanzas o reglamentos, por contener disposiciones de carácter abstracto y general, obligatorias para los habitantes del municipio, son leyes en sentido material. En este orden de ideas, se admite la existencia de ciertos reglamentos autónomos, en materia de policía y buen gobierno, cuya fundamentación se consagra en el artículo 21 de nuestra Carta Magna y que las reformas al 115 constitucional, en la fracción II hacen deducir que el legislador le otorga al Ayuntamiento la facultad de expedir verdaderas leyes, en sentido material, sin embargo, se hace necesario distinguir cuál es la materia o alcance de estos reglamentos autónomos, para diferenciarlos de los que no pueden expedirse sin la ley a reglamentar, porque implicarían el uso de facultades legislativas. Al respecto, este tribunal considera que cuando el contenido de la reglamentación puede afectar en forma sustancial derechos constitucionalmente protegidos de los gobernados, como son, por ejemplo: la libertad de trabajo, o de comercio, o a su vida, libertad, propiedades, posesiones, familia, domicilio (artículos 14 y 16), etc. , esas cuestiones no pueden ser materia de afectación por un reglamento autónomo, sin ley regular, pues se estarían ejerciendo facultades legislativas reuniendo dos poderes en uno. Por otra parte, la materia del reglamento sí puede dar lugar a un mero reglamento autónomo de buen gobierno, cuando no regula ni afecta en forma sustancial los derechos antes señalados, sino que se limita a dar disposiciones sobre cuestiones secundarias que no las vienen a coartar. TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO.

Precedentes 

Amparo en revisión 317/88. Madeira Club Privado, S. A. de C. V. 30 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: José Luis Estrada Delgadillo. Amparo en revisión 337/88. Promotora de Diversiones de León, S. A. de C. V. 27 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: Roberto Hernández Pérez. Amparo en revisión 334/88. Tucanes Grill, S. A. 4 de julio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: José Francisco Salazar Trejo. Amparo en revisión 335/88. Concesionaria y Arrendadora del Bajío, S. A. de C. V. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Patlán Romero. Secretario: José Gilberto Moreno Gracia. Amparo en revisión 336/88. Rebeca Navarro Valtierra y coagraviados. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: José Trinidad Jiménez Romo. Secretario: Sergio Rafael Barba Crosby. NOTA: Esta Jurisprudencia también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número, 22-24, Octubre-Diciembre de 1989, página 300.

Las recomendaciones de la Comisión, no pretenden de modo alguna desacreditar las instituciones, ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y en los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de  la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquellas y estos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse:


Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el C. Ing. Mario Mata Saldaña, son violatorios a sus derechos humanos.


Por lo que es de hacerse al Presidente Municipal de Saltillo, se imponga la medida disciplinaria que corresponda por faltas administrativas de las autoridades señaladas como responsables, la siguiente:

RECOMENDACIÓN

PRIMERO: Se sirva instruir procedimiento administrativo al  los C.C. oficiales......................................., en los términos de lo dispuesto por los artículos 52 fracción I, V, XXI y XXIII, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la trasgresión a los derechos fundamentales del C. Ing. Mario Mata Saldaña, que se traducen en violación al derecho a la legalidad, a la  seguridad jurídica y lesiones, imponiéndole en su caso, la sanciones a que se hayan hecho acreedores conforme a derecho.

SEGUNDO.- Se instruya a los oficiales de la dirección se Seguridad Publica Municipal, en el sentido de no retirar documentos papeles o posesiones a los particulares, con el objeto de “asegurarlos”, y se implementen los mecanismos adecuados para el pago de multas.

TERCERO.- Se difundan por los medios adecuados, las restricciones que marca el reglamento de transito Municipal, y se procure el restablecimiento y mantenimiento de señales horizontales en la zona centro de la ciudad.

CUARTO.- La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en al Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública . De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento del opinión pública. 

De aceptarse la presente Recomendación, solicítense  las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE COAHUILA

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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